
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 4937 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 
 
 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)  MODIFÍCASE   la Ordenanza Tributaria Nº 4881 en los siguientes términos: 

 

a) SUSTITÚYASE  el inciso  a) del artículo 159º)  por el siguiente : “Los 

Centros Vecinales  constituídos conforme a la Ordenanza respectiva por 

los inmuebles en donde funcionan sus sedes. En caso que estas entidades 

no sean propietarias y tengan a su cargo la obligación de pago de esta 

Contribución, que surja del contrato de locación o  comodato, quedarán  

eximidas por el período de vigencia del mismo.-” 

 

b) SUSTITÚYASE  el Art. 189º)  por el siguiente . “Comercialización de 

tabacos, cigarrillos y cigarros. 

“Art. 189º) La base imponible estará dada por la diferencia entre los 

precios de compra y venta , excluídos  tanto el crédito como el débito 

fiscal del  Impuesto al valor Agregado facturado.-” 

 

c) SUSTITÚYASE el inciso i) del artículo 203º) por el siguiente :  

“ La locación de inmuebles destinados  al uso de viviendas familiares.” 

 

 Art. 2º)   MODIFÍCASE la Ordenanza Tarifaria Nº 4878 en los siguientes términos : 

 

a) SUSTITÚYASE  el  inciso  c) punto 3) del Art. Nº 11º)  por el siguiente : 

“ Transporte  Escolar pesos veinticinco ($ 25,00) por mes.-”  

b) INCORPÓRASE  el artículo 62º) bis con el siguiente texto :  

“ Fíjase en Pesos Cien ($ 100,00) y en Pesos Diez mil ( $ 10.000,00) los 

topes mínimos y máximos establecidos en el artículo 79º) de la Ordenanza 

Tributaria Nº 4881.- 

 

Art. 3º)  PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y    

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a los veintitrés días del mes de  mayo del año dos mil uno.- 

 
 
 

 


